
REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

>. 

y 

  RESOLUCION No. 9-2-1-1- PUDE? 

MANUEL NOLINA JALTL 

SUDENTENDENTE DE DERECHO SOCIETARI: DE La 

— INTENDENCIA GE SONPAÑIAS DE GUATaGUIL 
LT a : . ME 

A , e EANSIPERAN EU: ceo. Cos 

QUE 01,29 de enero de 1344, ne ha otorgado ante.el Notaric vigésimo Primero la escritora; públiza 
de aunesto de capital 3 tetoraa, del araras, de la Compañia UPTANOL $. A. 

dio iii Arasély" Arabia, Pubs rl patrocinro del abogado ¿lfredo Ledesma Ginatta. 
ha vresentado copias de > dichas escrituras; MR piólas que reúnea los requisitos de Les: 

paq Yito ett. A RT np sA 

En »jercicia de las atribuciones delegadas ror el señer Superintendente de Compañlas sedinnte 

Resoluciones Nos. ADN-92484 de 18 de noviembre de 1992: y. AUN-52508 de dicienbre 11 de 1992: 
. e . 

, , .. - e 

O RESBELVE:S o. e. 
seo, ! t AS 

ARTICULO PRINERO.- APEGBAR: a) el agnento de capital. -segcráto, de ORTANOS-£. A. por $7 NOVENTA Y 
vCHC MILLONES DE SUCRES dividido en VOYENTA Y OCHG MIL acciones de UN MIL SÓCRES cada uaú; y. B) JA 
refcraa del egtatuto constante en la celerida eseratara. 0. fia 

ARTICOLE SEGUNDO.- DISPOBER que el Notario Hitésioo Primero del cantón Guayaquil, al margen de 
la aatris de la escritura pública. 4040-40. aprueba; tone nota Jet contenido de la presente Resolución y 
s12nte PARAS aidrdcida o FO TH GA 

BAAVE A 

ARTICULO TERCERO.- — PISPORER que el Rezistrador Mercantil del cantón duayaquil: al inscriba la 

referida escriture pública jentu con Ja presente Eescfución. archive une copia de dicha escritura 7 
devueiza lug cestambes con da varón de la inscripcidn que se ordega: y. bj cumpla las dends 
prescripciones ¡entenidar en la Les de Registre. 

ARTICULO ORARTO. > DISPEÑER ¿ue el Notaric Vigente Prieerc del cantán «Juayaguil, anote al 
margen de la natriz de le escritura pública del 21 de agosto de 1989. por Ja cusl se constituyó la 
contabla eb referencia. ¡ue ha procedido a sumentar el capital ; a reforear su estatuto, mediante la 

escritura pública que se aprueba por ls prezente Pesclución ; siente razón de ests anotación. 

ARTIC: QUINTO.- — EISPONER gue uan extracto de la indicada escritura pública se cublique, por 
uns vel. eh uno de des periódico: de waror circulación en e) domicilio princital de la Conpañla. Un 

ejenilar de la publica. ¡tn deberá =u redarse a esto Degts ko. 

CUNPLID.. vueira el expediente. 

SUNINISQUESE.- baba , firmada en la Superintendencia de “ompañlas, en Guayamnil a 2 8 M AR 1994 

  

    

  

ab. Mabue) No 

YEMGENCIA DE CSAPadLA: DE SUSTO 

DL: PPdel. LK. 
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a 
“y 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,qqueda inscrita la presente Resolu- 

- ción a foja 13.524, número 4.823 del Registro Mercantil, y anotada 

bajo el número 9.652 del Repertorio.- Guayaquil, colóxce de Abril - 

de mil novecientos noventa i cuatro.- El Registrador Mercantil         
   

E 

AB. HECTOR MIGUEL ALUIVAR ANDRADE 

Regisirador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en es- 

ta Resolución a foja 37,232 del Registro Mercantil de 1.989, al mar 

gen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, catorce de Abril de - 

mil novecientos noventa i cuatro.” El Registrador Mercartilo- 
A 

AB. HECTOR MIGUEL span ANDRADE 
Registrador Mercantil del Gantón Guayaquil 

 


